
Núm. 145 m 

DEL SÁBADO 'tú DE MAYO DÉ 1810. 

5. Felipe Ner¿ Fundador. = (¿uarenta horas en la iglesia parroquial 
de .>. Sebastian. 

L 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. As» , de hoy. 

Termómet. Épocas. 

7 de la m. 12 s. o 
i s de! día, 116 s. o. 

5 de la t. 12 s. o. 

Barómet. I -áfroós/era. \Elz$delaLuna, \ 

z6 p. 1 L'O.-sud-ou. y C.'Sale el Sol á las 
so p. 1 1. S.-sud-ou. y Ll. 
aó p. 1 1. E. nord-est yLl. 

4 y 43 > y se po­
ne á las 7 y 1 7. 

Sevilla i° de may». 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 
En nuestro alcázar de Sevilla á i.° de maye de 1810. 
D. JOS-EF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Heiios decretado y decretamos lo siguiente: 

. ARTÍCULO 1. «Quedan nombrados secretarios generales de prefectu­
ra los sugetos que á continuación sé expresan. 

D. Josif Moreno Antón, en la prefectura de Córdoba. 
D. Josef Ignacio de Altuna, en la de Granada. 
D. Manuel de Mier, en la de Jaén. 
D. Andrés de Bustos y Martínez, en la de Málaga. 
D. Vicente Casajus, en la de Sevilla. 
D. Pedro Andino, en la de Xerez. 
ART. 11. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-

cucion del. presente decreto.=Firmadc—YO EL REl.=?or"S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIUS X POR LA CONSTITUCIÓN1 

del Estado, R a t d e las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1, «Quedan nombrados subprefeetos los sugetos que á 

continuación se expresan. 
En la prefectura de Córdoba. 

I). Josef Concha, subprefeeto de Córdoba. 
D. Juan fiaría Sarsraiile, de Lucena. 
D. Juaa Antonio del Campo Mszon, de Ecija. 

En la prefectura de Granada. 
D. Gaspar Guerrero, subprefecto ds Granada. 
D. Francisco Xavier Burgos, de Almería. 
D. Santiago Agüero, de Baza." 
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58? 
En la prefectura de Jaén. 

D. Fernaado Chaves, subprefecto de Jaén. 
D. Mariano Villalba, de la Carolina. 
D. Miguel García, de Ubeda. 

En la prefectura de Málaga. 
D. Pedro-Novoa , subprefecto de Málaga. 
D. Antonio Mier, de Actequera. 
D. Diego Tanco , de Osuna. 

En la prefectura de Sevilla. 
D. Antonio Cabrera, subprefecto deSevilla. 
D. Cayetano Nudi, de Ayamonte. 
D. Miguel Pablo Tenorio, de Aracena. 
r- En ¡a prefectura de Xerez. 
D. Justino Matute y Gaviria , subprefecto de Xerez. 
D 'Miguel Calvo de Rozas , de Cádiz. 
D. Manuel Tomé , de Ronda. 

ART. ii. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmado=YOEL REI.=Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado: Mariano Luis de Urquijo." 

S. M, por decreto de este dia ha aprobado la formación de quatro ba­
tallones de milicia cívica en esta ciudad con la fuerza de 4cD hombres, 
nombrándoles comandantes y oficiales empleados en estos batallones , á 
propuesta de la municipalidad y del prefecto. 

Comandante del batallón del quartel del Salvador D. Manuel de Cárdenas. 
ídem del de S. Vicente D. Juan María Saavedra. 
ídem del de S. Roma» el marques de Tous. 
ídem del de la Magdalena el conde de Villapineda. 
Ei REÍ se ha servido nombrar á D. Pedro Serrano , caballero de la 

orden real de España, y segundo comandante de la guardia de honor 
de esta ciudad, tesorero de la real casa de moneda de ella. 

En consecuencia del real decreto de 21 de abril álamo sobre la re-
unionde los cuerpos de maestranzas en sus respectivas capitales , se ha 
servida S. M. nombrar por real decreto de hoi á D. N Basco, pre­
sidente de la junta de la maestranza de Ronda , al marques de Nevares 
de la de Sevilla, y al conde de Luque de la de Granada. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Todas las personas que diesen memoriales á S. M. sobre asuntos per­
tenecientes al ministerio de Policía general, sabrán su resolución en la 
secretaría de dicho ministerio, donde hai un oficial especialmente en­
cargado de comunicarla. 

El-Sr. D. Juan Bautista Guitart , del consejo de S. M. , juez de pri­
mera instancia, ha vuelto á señalar el dia 26 del corriente mts , á las 4 
de la tarde, en su posada, para celebrar junta general de acreedores í 
los bienes del difunto D. Antonio Ballano, médico que fue en esta cor-
tej y á fin de que coacurran á ella se cita, llama y emplaza por medio 
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de este periódico á dichos acreedores presentes , ausentes é ignorados, 
p.¡ra que por s í , é persona en su nombre con podes; bastante,. asistan á 
aquel acto, y acuerden lo que les convenga;y asimismo comparezcan á 
deducir sus acciones y legitimar sus respectivos crédit.os en la forma or,-
diaaria ante S. S., :j oficio de D. Manuel López, de Ribas, escribano de 
provincia: apercibidos unos y otros que en su defecto íes parará el per? 
juicio que hubiere lagar en derecho. 

Qaien quisiere surtir de carnes de vaca y carnero á la tropa c.e la 
guarnición de esta corte y sus hospitales, acuda con s,us preposiciones 
por escrito á la administración de reales provisiones, sita en la easa áe 
los cinco gremios, en donde se les admitirán, siendo arregladas, y rev 
matará en el mejor postGr el día 30 del presente mes, á las 12 en punto 
de su mañana. 

Quien quisiere hacer postura á la coEíposicicn de una gran cantidad 
de colchones, akaohadas, mantas, camisas y sábanas pertenecientes á 
los. hospuales multares, acuda á la calle del' León , casa del nuevo re­
zado, en que la administración central de dichos hospitales celebra dia? 
riamente sus juntas desde las. 12 hasta las 3 , donde se le manifestarán 
•los objetos que. han de componerse. 

Se previene á todos los señores que quieran abonarse y estén abo­
nados en el teatro de los Caños del Peral, que con el objeto de evi­
tar las equivocaciones que resultan de los recados mal dados ó mal en? 
tendidos, y aun no comunicados por suacriados, asi como por los mis­
mos empleados del teatro ¿ deberán en adelante dirigirse por medio de 
una esquela al contador, sea para, suscribirse ó-bien despedir susiabo-
nos, con tal que lo hagan con ocho dias de anticipación.—Igualmente 
para gobierno del público se hace presente á continuación (y por sepa­
rado á los señores que se hallan abonados y se abonen en lo sucesivo) 
los precios á que desde i.° de junio próximo venidero se considerarán 
los palcos y demás asientos del dicho teatro que sean ocupados por abo­
nos i previniéndose se ha de anticipar el valor de 15 representaciones. 

p„,„.„-„»,„. Precios de ¡os billetes Id. para los 
para ¡o eventual. abanos. 

Palcos baxos y principales 64. 48. 
Palco segundo núm. 10 . . . . 64. 48. 
Palcos segundos. . . . . . . ¿ 48. 36. 
Palco por asientos, primera fila 12. 8.. 
Todos los demás asientos 4e dicho palco 10. - 6. 
Siilones de galería 14. 10. 
Sillas de gaieríl ¿ 12. 8. 
Lunetas principales 12. 8. 
Lunetas de patio . 8. 6. 
Asientos altos y baxos de patio 6.. 4.. 

: Bancos de patio 4. '3. 
Tertulia , primera nía ó. 4. 
Tertulia, segunda fila 4. 3. 
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V E N T A S . » 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en esta corte y su calle 
del Olivar, señalada con el núaa. 5 de la mam. 4 4 , tasada en la canti­
dad de 94600 rs. vn. Para tratar de ajuste se- acudirá á D. Josef Gutiér­
rez , que vive calle de las Beatas, núai. 13 , quarto baxo, quien la dará 
con toda equidad -, y aun admitirá parte de su pago en papel. 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle de S. Bar­
tolomé , construida nuevamente, con varias viviendas , pozo , cueva y 
demás comodidades necesarias. El que quiera verla y tratar de ajuste 
acuda al parador de Alcalá, calle de las Infantas, que Calixto Gutier­
res , inquilino de é l , dará razón. 

En ei almacén íie comestibles, Au tnagazin de comestibles, rué 
calle de la Moncera, núm. 26, su- de la Montera , n.° 26 , en mon-
biendo á mano derecha , se halla tant á.droite, on trouvera d'ex-
del exquisito queso de Gruyeres, celíent, fromage de Gruyeres , pre-
priniera calidad, á 9 rs. vn. la !i- mieie qaaiiíé , á 9 reaux la libre 
bra por oitmor , y se hará una rer endéta i i , et á qucique chose de-
baxa tomándole por mayor. moins en gros. 

En casa del maestro de coches que vive calle de la Flora , detras de 
S. Martin, junto á la plazuela de Sta. Catalina de les Donados, se ven­
den con equidad dos berlinas con caxas á la inglesa y juegos á la espa­
ñola , muí bien tratadas. 

En el nuevo al nacen de carbón establecido en el postigo de S. Mar­
tin se vende este género de cañutillo de buena calidad, limpio de toda 
broza, por mayor y menor, á 7 rs. la arroba, y puesto en las casas de 
los consumidores á 7 5 , y su pago en dinero metálico. 

PÉRDIDA. 

Se ha extraviado un relox de oro con guardapolvo, dos caxas de di­
cho metal, y subrecaxa de concha , su autor Cabrier: tiene el muelle 
ro to , y toda la cuerda arrollada en el caracol sin lesión alguna. Se su­
plica á quaiesquiera persona que tuviese noticia de su paradero se sir­
va dar_ aviso en la corredera-baxa de S. Pablo , esquina á la calle de la 
Luna, nútn. 1, quarto principal, donde se darán mas señas y un buen 
hallazgo. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 6 de la tarde, se executará por la compa­
ñía española la comediaen 5 actos titulada el-gran Virei ie Ñapóles, con 
tonadilla y sainete. • -

Actores en la comedia: Sras. García y Torres. Sres. González, Ortigas, 
Caprara, Oros, Avecilla, Casanova, Cristiani Mas, Suarez y Fabiani. 

Eii el de los Caños, á las S de la noche , por la compañía italiana se 
execatará la ópeía bufa en 2 actos titulada el Matrimonio secreto,, in­
termediada con.eS minué afandangado y el fandango. 

En.el de la Cruz, á las 6. de la tarde, se execuiará la comedia en 3 
actos titulada la Esclava del Negro Ponto", con.tonadilla y sainete, y se 
bailará el baile ingles y el bolero.. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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